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Chelva autoriza a los cazadores a que hagan 
batidas para acabar con los perros salvajes
El alcalde puede tomar “cualquier medida” ante el peligro que existe para
los vecinos

El alcalde de Chelva tiene el permiso de la Generalitat para tomar “cualquier
medida” que erradique a los perros salvajes que atacan, cada vez más cerca de las
poblaciones, rebaños en los Serranos. El Ayuntamiento autorizó ayer a la sociedad
de cazadores del municipio a que organice batidas contra los canes.

MOISÉS RODRÍGUEZ/CHELVA

La de la granja junto a la ermita del Loreto 
puede haber sido su última fechoría. Los perros
salvajes que atacan a rebaños de cabras y
ovejas en los montes de los Serranos tienen sus 
horas contadas. El alcalde de Chelva, municipio en que los canes han perpetrado la
mayoría de sus carnicerías, autorizó ayer por la tarde a la sociedad de cazadores
local a realizar batidas para acabar con la jauría.

De este modo, se dará fin a un problema que persiste desde el 8 de enero de 2005,
hace ya más de un año, cuando se produjo la primera denuncia por parte de un
pastor después de que los perros asilvestrados acabasen con 30 de sus cabras.

Desde ese momento, el Ayuntamiento de Chelva pidió permiso a la Conselleria de
Territorio para realizar batidas y acabar con la jauría. Tras meses de silencio, el ente
autonómico denegó en octubre el permiso para tomar esta medida. La sintonía entre
ambos estamentos cambió ayer, después de que el último ataque de los perros se
produjese a sólo 200 metros del pueblo.

Tras la sangría junto a la ermita del Loreto, el alcalde de Chelva, José Cervera, se
reunió ayer con el director territorial de la Conselleria de Territorio, Manuel Ignacio
Prieto. “La Generalitat nos ha respaldado y ha autorizado para que tomemos
cualquier medida para erradicar a los perros, que son un problema que pone en
peligro a la población”.

La ley faculta al alcalde 
Según Cervera, la ley faculta a los Ayuntamientos para tomar este tipo de
decisiones. “La legislación contempla que el alcalde autorice abatir toros bravos que
se escapen de una plaza, tigres u otro tipo animales salvajes que pongan en peligro
a los ciudadanos”.

La jauría, compuesta por canes que en su día fueron abandonados y que se han
asociado para subsistir, se acerca cada vez más a Chelva. Los perros no se asustan
ante la presencia, sino más bien al contrario: plantan cara.

José Cervera se reunió ayer mismo con los cazadores y decretó el permiso para que
realicen batidas. El objetivo es que la jauría de perros salvajes haya sido eliminada a
finales de esta misma semana.

“El problema requería una solución de urgencia por el riesgo de que volviesen a
atacar”. No en vano, agentes de la Guardia Civil aseguraron haber visto un grupo
compuesto por ocho o diez perros merodeando en la madrugada de ayer por los
alrededores de la granja atacada el lunes. Además, vecinos que residen cerca de la
ermita del Loreto afirmaron haber oído ladridos.

Las batidas srealizarán por la noche. Según explicó Cervera, se colocarán cebos en
la zona del vertedero que hay entre Chelva y Tuéjar. Los canes frecuentan la planta
de madrugada para buscar comida. Cuando los perros acudan al reclamo, los 
cazadores liberarán a vecinos y rebaños de estos depredadores.




